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Siguiendo instrucciones de mi Gobierno, tengo el honor de informarle lo 
siguiente: 

1. El 27 de octubre de 1989, el Ministro de Relaciones Exterior@; de 
Australia y  su homólogo de Indonesia, y  el Ministro de Relaciones Exteriores y  el 
Ministro de Recursos Naturales de Australia, emitieron declaraciones conjuntas 
sobre la conclusión de unas negociaciones relativas a una "zona de cooperación 
ubicada en el área marítima que ae extiende entre la provincia indonesia de Timor 
Oriental y  Australia septentrional (falla de Timor)". Posteriormentff se anunció 
que ambo6 Gobiernos habían convenido en tomar las msdidas apropiadas para firmar p 
ratificar un “tratado” y BUS "anexos" sobre el ffst~l%&~i%~to de la antedicha 
"zona de cooperación". 

2. Mediante as% "tratado", loa dos paísss a% propon%n explorar y  explotar 
conjuatementa los r%eursos 8% p%tról%o d%l área marítíma ~~~r~~~ia~ entre 
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4. He tenido el honor de dirigirle una carta sobre esta cuestion, de fecha 
R de noviembre de 1988, cuyo texto se distribuyó como documento oficial del Comité 
Especial encargado de examinar la situación con respecto a la aplicación de la 
heclaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos 
Toloniales (A/AC.109/981). 

5. En su calidad de Potencia Administradora del territorio no autónomo de 
Timor i)rienta?, Portugal reitera su determinación de recurrir a los ámbitos 
internacionales apropiados para garantizar que se respeten debidamente los 
IcgÍtimos derechos del pueblo de Timor Oriental. 

Le agradeceré que tenga 1s gentileza de disponer lo necesario para que el 
texto de la presente carta se distribuya como documento oficial del cuadragjsimo 
quinto período de sesiones de la Asamblea General, en relación con el tema titulado 
"Cuestión de Timor Oriental", y del Consejo de Seguridad. 
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